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ORDEN de 8 ae 1ulio de 1969 por la que se clasi
fica al Colegio de Enseñanza Media, masculino.
«Tecnos», de Tarrasa (Barcelona), en l4 categC1l'fa
de A.utori~ado de Grado SUPeriOT.

Ilmo. Sr.: Visto el expedIente de reconocimiento 'de Grado
Elemental y autorización de Grado Superior del Colegio de
Ensefianza. Media masculino «Tecuos», establecido en la calle
Cisterna, número 42, de Tarrasa (Barcelona);

Resultando que la Inspección de Ensefianza. Media con te
cha 30 de enero último informa favorablemente la clasificación
del Centro, y que el Rectorado de la Universidad de Barcelona
en 11 de febrero informa en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na·
ciona! de EdUcación en su dietamen de 16 de abril de 1969
estima que procede clasificar al referido Colegio en la catego
ria de Reconocido de Grado Elemental y Autorizado de Orado
Super10r solicitada; .

Resultando que el reconocimiento de Grado Elemental ha
11do aprobado por Decreto de 19 de junio de 1969, publicada
'en el «Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
ha cumplido con lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento
de Centros no oficiales de Ensefianza Media, y con lo precep
tuado en los artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la
Ensefianza Media de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordado clB..sificar al Colegio de En8&
fianza Media, masculino, «'recnos», de Tarrasa (Barcelona), en
la categoría de Autorizado de Grado Superior.

Lo digo a V. l. para sU conocimiento y efectOR.
Dios guarde a V. 1. muchos afioR.
Madrid, 8 de julio de 1969,

VILLAR PALASI

DmO. sr. Director general de .Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 10 de julio de 1969 por la que se auto.
riza el funcionamiento como Centro especializado
para el Curso Preuniversitarto durante el bienio
1969-71 al CoZl"tgio masculino «Anchieta», de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director del
Colegio masculino «Anchieta», de MadrId, solicitando autoriza
ción para el flUlcionamiento como centro especializado para el
Curso Preuniversitario durante el bienio 1969·71;

Teniendo en cuenta el informe de la InspeccIón de Ensefian
za. Media de 13 de jlUlio último, en el que manifiesta que, ya
que no tuvo lugar la concesión para el bienIo solicItado por ex1&
tir algunas deficieIlcias en el local, y una vez instalados y dota
dos el laboratoI1o y biblioteca, estIma qUe procede acceder a lo
solidtado otorgando la autoriza,ciÓll para la preparación del
Curso PreuniversitarIo en el bienio 1969-71;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1186211963·, de 11 de Julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 8 de agosto) y demás disposl-
dones concordantes y complementarias, .

Este MinisteI1o, en uso de las atribuciones que le son propias,
ha dispuesto conceder al Centro masculino «Anchieta», estable
cido en la calle Encomienda, número 12, de Madrid, la autori
zación como centro especializado para el e.urso Preuniversitario,
bienio 1969--71, el cual funcionará bajo la dependencia académica
del Colegio Reconocido de Grado Superior «Chamartin». sito en
Rodríguez Finilla, número 11, de Madrid.

Lo digo a V. I para su conocimiento y _efectoR.
Dios guarde a V. l. muchos a-fios.
Madrid, 10 de julio de 1969,

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ens€'fianzEt Medla. y Profesional.

ORDEN de 10 de julio de 1969. por la que se clasi
·jica como Centro no oficial reconocido de Forma
d6n Profesional Industrial la Eseuela de Farma
ctó~ Profesional femenioo «Montalt», de LogrO'ñ.o.

Ilmo. Sr.: En uso de la autorización concedIda en el articu
lo segundo del Decreto 134611969, de 19 de junio (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 1 de julio), por el que se clasifica como
Centro no oficial reoonocido de Formación Profesional IndU,s.
tria! la Escuela de Fonnación Profesional femenina «Montalt»,
dependIente de la jerarquía eclesiástica,

.Este Min,isterio ha tenido a bien disponer.:

1.0 En la Eseuela Profesional femenina «Montalt», de Lo
grotio, como Centro reconocido de Formación Profestonal In
dustrial, podrán cursarse las Enseñanzas correspondientes al
grado de Aprendizaje, en las especialidades «Camiaerfa y afines.
Lencería y ltop·a de Nifio, de la SecciÓll de Confección Indus
trial, de la rama de Corte y Confección».

2.0 Los planes de estudios a seguir en dicho Centro aerá.n
los establecidos por Orden de 17 de julio de 1964 (c:Bolet1n
Oficial del Estado» del 30 de septiembre), 88i como los cuestio
narios a que se refiere la misma Orden,

3/' El citado Centro disfrutará de 10.<; beneficios inherentes
a 108 Centros no oftciales reconocidos, dependientes de la. je
l'arqUÍa ecleSiástica que, con carácter general, se establ~ en
la Ley de 20 de junio de 1955 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 2Ü, asi como de los que en lo sucesivo se determinen en
desarrollo· de la misma.

Igualmente quedará obligado el Centro a disponer de las
instalacIones y plantUla mimma de Profesores titulados a que
se refieren los números 11 y 12 de la Orden de 5 de agosto
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), ateniéndose, en
cuanto a Enseíianzas y horarios, a lo preceptuado en los nú~
meros 13 y 14 de la mlsma DiapostcIón.

4.° La inscripción de matricula de sus alumnos deberá reali
zarla en la Escuela de Maestria IndustrIal de Logrofio, veri!I~
cándose en la forma y condiciones que sefiala la Orden minis-
teria1 de 20 de marzo de 1958 (<<Boletin OficIal d~l Estado)
del 31), para cuyo mejor cumpllmlento se dIctó la Resolución
de la DirecciÓD General de fecha 28 de marzo de 1958 (<<Bole
tin Oficial del Estado» del 11 de abril).

Lo dIgo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. mUchos años.
Madrid, 10 de julio de 1969,

VILLAR PALAS!,
Ilmo. Sr. Director general de Ensetianza Media y Profesional.

ORIJBN de 11 de iuZIo ele 1969 por la que 8e da
denominación a los Institut08 Naetonale8 de Ense
ñanza M ecUa mirtos que se citan.

lImo. Sr,: Vistas las propuestas de denominación de nuevos
Institutos Nacionales de Ensefianza Media que iniclM"án sus
actiVidades en octubre próximo y la conveniencia de atrtDulrles
nombres especificos que los distingan de otros Centros de En.o
sefianza Media de la misma clase y naturaleza;

Resultando que por la Comisión Pennanente del Consejo
. Nacional ele Educación se emite informe favorable;

Considerando que la denonlÍnaclón de los Centros de EI1S&o
:fianza. Media debe hacerse. de tal modo Q.ue~nd.a a peroO
sanas o acontecimientos de extraordinana valía;

ConsideraJ;ldo que los nombres que se proponen reúnen las
condiret.ones que establece el Real Decreto de 25 de octubre de 1930
(cGaceta» del 26),

Este Ministerio ha dispuesto que los Institutos Nacionales de
EnSetíanza Media mixtos que &: citan tengan las siguientes de
nominacIones:

Valencia: «Cid Campeador», construido en la avenida del
Cid,

Valladolid: «Emilio FeITari», situado en el barrio de Las
Eras.

Valladolid: «Leopo1do Cano», edificado en el barrio de Pe,.
j8lI"illos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 11 de jullo de 1969,

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Direetor general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN a.e 12 de fulio de 1969 por la que Be am
plía la plantilla del personal Q.ocente del Instituto
de Enseñanza Media «Liceo Español». de París.

Ilmo. Sr.: Establecida la plantilla de personal docente del
Instltuto de Ensefianza Media. «Liceo Españo1», de Paris, por
Orden ministerIal de 15 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 5 de abriD, se hace Indispensable proceder a su
!"eajuste, a la vista de los resultados obtenidos durante el pre
sente afio académico, la gran afhrencfa de alumnos espafíoles
y por resultar insutlcienoos los actuales Profesores para aten
der el crecimiento producido.

En ejecución de las facultades que confieren los artlcu
los 26 y 49 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Medía
de 26 de febrero de 1953, y de conformidad con el articulo sép
tlmodel Reglamento de Institutos de En.sefianza Media. en el
Extranjero, aprobada por Decreto de 21 de octubre de· 1955
(<<Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre), a propuesta
del Director del Instituto de Ensefianza Media «Liceo España!»,
de París,

Esté Ministerio ha dispuesto que la plantilla de, personal d~
cente del Insti.tuto «Liceo Espafio1», cre Parls, aprobada por
Orden ministerial de 15 de marzo de 1988. quede amplIada COD
1... SIguientes piaZaa:,
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'VILLAR PALA8I

lImo. Sr. OlrElPtor general de En.señanza Media y Prot~onal.

V:lLLAR PALASI

llmQ. Sr, Director general de En.señanza Media y PrO!e.llonal. o

t
I
8

IntrOOllC:QlóTI a la Eeonomía ,., " " .
AnAllalll MaIon¡Alico ("¡gob,. ~,ineal, OAleulo Infinite-

simal y EstadtBtiea Descriptiv~) ,., " " ..
Contabilidac , ,." .. " ., , , , , ,.. ,., .. ""''''''
Elomolltoe eJe De~wllo (Dere<110 Privado y oero.M

Idi=c~:~~~... ::::::::::::::::::::::::;::.,::::::::::::::::::::::::::::::.:

Primer curso;

Lo dI,o a V. I. para .~ oonoeimlento y demái ol"_
Dios guarde a V, l. muah<JI aftOl,
Madrid. a8 de Julio do 19811.

Este Ministerio he. resuelto aprobar el primer curso del Plan
de Estudios de Ja. sección de lIl00nÓl'UiORl de la Facultad de
Ciencia. PoUtio.... Económic". y COJIlU'oialea de la Universidad
de Madrid, QUO • contlnuaollm .. lndie.:

ORDEN de 30 de 1ulio de 1~'U Vor lo que s, a_
ba el plan de estudios de la Faeultttd de ·Melf~cm4

de h¡ UnIversidad Autónoma de Madrid.

Ilmo. 1If.: Do oonformidad """ lo cllsp_1o on 01 arl1culo ao
y disposición final del Decreto de 11 de agosto de 1953, Vista
la prop~ta de la Universidad Autónoma de Madrid sobre plan
de estudIOS de la Facultad de Medicina y el favorable dicta.
men del Co¡¡¡ejQ NaclOllal de EduolU:lón

¡!l8te MIlllilerlo ha roaUllllo a\lfob.... Ol P!1loIl do ..'~dios par.
la I'lIQultll4 40 ~lcin. do l. Vnlverslllá<l "ulÓlloma do Ma
drid. tlUfl a llllI1linU"Cl1m .. lUdie.:

Una plaza de Profesor adjlU1tO interino de Religión, una'
plaal '" P1'Ofusor a8l'6ga(io de Física. y Química y una pli1,1a de
Prololllll' ¡¡rOlado <lo Pll¡~jo.

LM plli3N _'rán oubiertu,s para. que los tres PrQ!tllOre8 cle~
empefien sus funciones a partir de 1 de octubre prÓJC1mo.

1.<> cllgo a V. l. p..... su conoclmlento y efoctos.
010$ KU....do a V. l.
Mo.clrl4, 13 <lo jllllo <lo 1969.

ORDKN de 14 de julio de 1969, por la Que se oon~
cede la ampliación de Enseflpnzas al ColegiO a.
Formación PrOfelli01Ul-I «Maria InmaculCld4» de Alo
mena.

11J:ll,O, Sr.: V4lto el ex::pedlente incoado por 11lo Of,reoción del
ColQB'iQ de Fornuw;lión Profesional. femenino, «.María. lP-I1Ul-tlu
laqu. t;leAlmerla.. en Búpllea de 8,11'lpliaoiÓtl de sus EnlietianzaB.

Teniendo en cuenta que en tll expediente han sido obsarvl¡i.·
dos los preceptos de la Orden ministerial de 5 de agosto
d,e 1958 (<<Boletm Ofic:lal del El!lta.do» del ~l», Y que l~ ponu
SIÓI1 Permanente de la. Junta. Central de Forma.ción Prpf..lo
na! Industrial ha emitido su preceptivo infonne en sentido
favorable,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer qU'e el citado Cen
tro, clasificado como Autorizado, por. Orden ministerial de 18 de
abl'l.l de 1988 (<<Boletín Oficiat del Estado» de 18 de mayo), para'
impartir las Ensefianzas profesIOnales en el grado de Inicia...
c16n Profesional, Preaprendizaje. amplíe asimismo en el grado
de AprendiZaje, en la especialidad de {(Delineante Industrial
y cH. la CQN¡:tl'ucoión», de la rama de :Delineantes.

Lo (Ita comunico a V. l. plU"Pl su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1, Ulu,cho8 afias,
Madrid, 14 de julio de" 1969,

PRIMER AÑo

TodQ ~I ~no ~l. T/l' 1111.
Tod<> 01 '¡l\o~l. TlP '/1.
lIn som.,1Y<! ~I. T/P l/l.
Un IIOm..lro Jl,el. 7:/11' I/~.
Un ..,.,..tro !lel. T/P l/l.
Un somo,lY<! Rol. T/l' l/l.

O/l,D~N de Z2 de julio de 1969 por 1« QU6 8e 000
vooon los «Premios de Embellectmíenttl y Conse....
V6Ctón del Patrimonio Histórtoo·Artídioo Locallt.

J1nlo.. Sr,: A propuesta de la Dirección General de Bellas
ArteI y de eontormidad con lo esta.blecido en las Instruooionu
para la Defensa. de loo Conjuntos Histórico-Artistic08, aproba
das .en·· f,K) de ftovtembre de 1004,

Illte :Mtn1.8~io ha -r6lluelto convooar los cinco «Premio.l de
Embellecimiento y Conservación del Patrimonio Histórioo-Altl&.
tlCQ Local», correspondiente al año 1969, bajo las con-dicionell
siguientes:

Prltr11l'o.--iatos Premioa se eoncederán a los cinco Ayunta
mientos de poblaciones de menos de siete mil habitantes, total
o llfd'c~nte d~(lllU"a.d08 «Conjunto HistÓl'ioo--Artistieo» Q O()ll
expediente incoado para su declaración, y que más se hayan dia
tinguido ¡)Or su labor de conservación y embellecimiento de su
Patronato Monumental.

segundo.~Los Ayuntamientos que se consideren mereoedol"ee
de uno de estos Premios, remitirán a la Dirección General de
Bellas Arte$. antes del día uno de diciembre del año en curso,
la coI't'eSpondiente instancia, acompafi.ada de una breve memo
ria, eacrita y gráfICa, en la cual se exponga la labor realizaQa
ene! atl.o anterior.

Tercero.-Los premios consistirán en una subvención de qui
nientes mil pesetas (500.000), las cuales deberán ser invertidas
en el afio subsiguiente, precisamente en obras de restauración y
embelleB1m1ento en el mismo. pueblo, decididas por el 'Propio
Ayuntamiento, de acuerdo con la Dirección General de Bellas
Artes.

Lo digo" V. 1, para $U conocimIento.
Dios guarde a V, 1, muchos años.
M"qrld, 22 de julio de 1969.-P. O., el SubBecretafio, Alberto

MonfO.l.

Ilmo, sr. Director general de Bellas Artes.

OR.DEN de 31 dB 1ulio de 1969 por la qu.e .te Gp1'ue
b4 .: pr'mer curso del nuevo Plan de 1'8t1UU08 ele
la seoolón tÜ Económwas y Comlf'clal•• da hl Fa~
otlItad de Cfencio.·s Polftiells, EconómiOQs y Comer·
ofaZ,,! de la Universidad de Madrid.

Dmo, Sr,: De conformidad con lo dispuesto en el artietr
lo !lO Y DI.o¡>c>Iiollm lIna! dol Decreto do 11 do agosto de 11163.
Y vtala 1& _ta de l. Universidad do M-.drld Y oIao 01
CooIo,jo .-al de llQuoaoitlol.,

L&I .matero!.. a .)(plioar se uea1ol'1MAn por aemtav., ....
cepto BtolOflia y el i410ma (inglés), que ..in de m,ayor inteIloo
sidad horaria.

lIIi hMai'io--a aJuat"r al oalend&J'io....91 dlltr-tbuirA tl'atllldo
de maJlt.fmer la 81rulen:1:4 intenlldad horaria total. La rel..,IÓfl
teóploa-pYáct168. ae mantendré. balantlCll'da lIaún el tiPo d. m....
ter!IL.

La. pr6.Mioa obll«a.torla da dep01'tM le eOQrdlnlU'l\ eon el
Instituto Nautonal de ~uQ'aol6n ~loa, debiendo preten., el
estudiante a fin de afiO la otrt1f1cuiÓft eorN~lente ~ h"""
ber praotlCl<!o oon la Intensidad roquwrld. el tipo de dellofle
paN. el que sea elegible, N!JÚn SUB aptltupe, t"tea. y 1U8 P""
fere-ncla1,

Biología ." ... ". 300 boras aprQx,
Inglés (1) •..... 200 horas apTO)(.
Matemáticas .. , 150 heras aprox.
Bioestadística.., 80 horaa &pt'(l,K.
Fisica ."" ... "" 150 horas aprox.
Química .. ",.,., 150 horas aprox.

Humanidades (2):

C. Sociales '" 80 horas aprox. Todo el afio <L) T/P 111.

(1) EJe pretenderé. que en fQrma int~naiva el alumno adquie.
ra al final de osto curso lt~l¡lIlde<l .uflelento para poder m...
nej.r llter.tura t6cJ>lca en insté<!, ya que por .-tllf todas las
publicaciones de importancia en este idioma, 1& B1bUotece. pier~

de todll su u'i1id.d Ili no se lQil" .,te obJo'ivo. SI no pudl....
logr...... ..te resultado. lO 1;).ar6 "'ComondlUlllm al Decanato o
al Jefo do lI:otudlos PIll' oogulr incluyendo 'u ostudlo on el ..,
gando año, con la lIlten'id.d do hor....lo que so voa POl' con
veniente,

(2) Hmnanidades y Cienoia8 8Qcial8f _ W'esen:!iAn on
forma de Seminarios liemat\Q.l€16 de dOl hora. o roN dur...
ción en fonna teórico-práctica, de contenido muy vari o ten
diente .. COlJlplernentar la forma.ción hUlNl.Ilfltie. y aootal d(tl
Médico. Su continuidad y pt'<>Y~oclón a lo larllO do toda la ...
rrer.. ..tarA ropruontada po, IIolIllnarlos y .1.... f_lllti
quo, bajo la _""",,aol/ln de Nod1olIIa IIoela! Y _\lya.
f llIl11'1lD llIl tod<la lll& aur... del 1lI'0lJ1'IIIIlI0.


